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DIARIO DE ｂａｒｃｅｌｏｎｾ＠

Del jueves 24'- de octubre de 18:2. 

San Rafael ａｲ｣｡ｮｧｾｬ＠ , S. B ernarria C c¿ll{6 obispo .y ermfe41>1", 3" San 
Martinian. , ( patron de Baííolas.) 

Las cuarenta horas estall ca lá iglesia colegiata de Santa. Ana : se ｲ･ ｾ＠

serva á las cinco y media. 

, Sale el sol á. las 5 h. 4o m.; y se pone á las .5 h. 20 m. 

-· --
Dias horas. ｉｔ･ｲｭｾｭ･ｴｲｯＮ＠ Barómetro. ViQntos y Atmósfera. 1 

22 11 noche. 13 grad, 4 27 p. I 1 l. N:i;emícub. Httv. ray. truen· : 
23 6 mañana.

1 
12 : 9 27 10 N. nubes. 1 jht. 2 tard.e. 1 4 8 27 1 o 5 S. s'. O. idem. 1 

.,.--- . 1 
Mando milita'l".- Orden de la plaza. 

Gerc de , dia el coronel D. Ramon Soler. 
Su ayudante el subteniente .ID. Bernardo Lladó. 
Reten el 4· 0 batallon de milicia nacional voluntaria. 
Principal de Ataraxanas para. mañana ¡ batallan de señores oficiales: 

s.a compañ{a . su general gefe el ' brigaclier D. Félix Prat y coronel CQm:.tn• 
d?ste D. Manuel de Miramon. A esta compañía fueron destinadas el te
ntcntc coronel D. Miguel Batlle , el capitan D. Francisco Moxó , los 
ｾ･ｮｩ･ｮｴ･ｳ＠ D. Francisco C::tba y D. Josef Prat , á la cual! •e servirán 
Incorporarse ea la guardia de mañana. 

Los señ1n-es ofiqiales Ｚｲｧｲ･ｾ｡､ｱｳ＠ al E. M. de esta plaza , podr:!J'l 
enterarse de una orden que les incumbe relativa á intereses presentán
·doae en el principal d.e Atarazanas , donde se halla ·de manifies\o. 

De orden del Sr. gobernador, el ma)or interino, M-arinn.o Moxó. 

ＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭ
Concluye el decrero tobre patentes. 

. . . Quinta cla$e de inclustria para ｰ ｾ ｢ｬ｡｣ ｩｯ ｮＮ＠
ｓｵｾ､ｮｩ､ｲ､｡＠ en las especies y clases de repartimiento síguientes: 
Przmera especie. Comadres , dentista!!, saRgradores , albeitares ó her

radores • 

.2.a id. Corraleros de ganado 6 basura. 
j _1 3.a .id. Puestos en que se venden géneros ｾｱｵ･＠ ｣ｯｭｰｲｾｮ､･＠ la 1.1 clase d" 
ｮｾｯｾｵｳｴｮ｡＠ de poblacioo. . · · · 
. 4.a id. Caldereros, cerrajeros, ｾ･ｲｲ･ｲｯｳＬ＠ ｨｯｪﾡｾｬ｡ｴ･ｲｯｳＬ＠ plomeros , bren

ｴｬｳｾｦｬ｡ｳＬ＠ estañeros , arca-bnceros , i11strumentistas de drugta , , espaderos y todtt 
art¡ ce que trabaje en metales que no eatea cspreaados en las otras ciases. 
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5.a id. Ehllni•Us , carpinterós , tallistas., eerreroa , cajeros y otros que 

trabajan en maderas. . 
6.a id. Sastres , antcros, guarnici«JDea"ot , zapateros, heteros, colchone• 

ros , cabestreros y otros eúyos oficio• se apliquen á preparar artefactos para 
·uso• particulares del llervicia de las pers«Jnu, cana ó animales. 

'}.a itl. Bodegonero1. 
CP.yas especies se distribuiráa en las cla1e1 de 're[lsrtinaient8 que siguen : 

I.a clase de repartimiento..... 3oo.. 200 

2.aid.id .................... 240 •• 1Go 

3.a id. id. • .... ,........ .... xSo.. 120 

4·.a id. id ................ ,.. 12e.. So 
5.a íd. id................... 6o.. 40 

: Se-1ta clase de industria para poblacion. 
Los maestros de toda clase de poblacion de escuelas públicas se esceptúan 

iel pa¡;o de patente. 
Primera e3pec/e. Las casas de educacion , ,ce¡fegias en que)haya pensio

nistas pagarán de x.a clase. 5oo .. 4oo 
Segun-aa clase 2 So .. 2oo 

Septima clase de industria pf.Jra poblacion. 
Prirnera especie. Puestos de carn!ls frescas ó saladas y los cor¡:-edores que 

intervienen en las compras de ellas. _ . ' 
2.a id. Puestos ó tiendas de carhon que solo nndan por menor. 
Cuyas ･ｳｰ･｣ｩ･ｾ＠ ae distribuirán en las 5 clases de repartimiento que siguen; 

r.a clase de repartimiento..... 2610.. x5& 
ｊｾＬ｡ｩ､Ｎｩ､ＮＬ＠ ................. x6o •. J20 

J.aid,id,,,. .. ,, .. : ........ IZO., !:JO 

4.aid.id ................... So .. 6o 
. 5.a id. id .............. •, ... 40.. 3Q , 

Se esceptúan del pago de ｰｾｴ･ｮｴ･＠ de la r.a especié los puestos de aquellos 
pueblos , cuyo limitado c•nsumo no puede ser objeto industrial ni de tráfico. 

Observacion. 
Toda industria, profesion .. arte ú oficio que no es ten indicados en las cla· · 

ees anteriores y en la1 que siguen , se ｣ｯｮｳｩ､･ｲ｡ｾ＠ ｾｯｭｰｲ･ｮ､ｩ､｡ｳ＠ en las ｣ｬ｡ｾ･ｳ＠
:anteriores que ｴ･ｮｧ｡ｾ＠ 111as analog{a. · 

· Octava, clase. ｾ･＠ indp.st.ria para poblacion • 
.Subdividida en las espeeies y olases de reparto que siguen: 
Primera· especie. Paestos de pan , verduras , huevos y frutas y otros «G .. 

mestibles, y los corredores que ･ｳｴｵｶｩ･ｳ･ｮ ｾ ･ｮ＠ la compra y venta de ellos man· 
tenidos por individuos que hacen profc-sion industrial de este objeto ; mas no á · 
los labradores y sus mugeres que vienen á vender los esquillllos de sns cose
chas é industria domést.icll á ias ca[Jitales y pueblos. , 

2. a id. Ropavejeros , vendedores de fie¡;re viejo y libros usado• , todos ele 
mex10r cuantía. · 

3. a id. Barberos y peluquer,os, 
4.a id·. Bolleros , vizcocheras y ｾｵｩｩｯｬ･ｲｯｳＮ＠
5.a id. Menuderos y tripicalleros. , 
6.a id. ｃ｣ｲｲ･､ｾｲ｣ｳ＠ y corredoras ambulantes de manufacturas y COillestihtes. 
Cuyls cspeciea se dimibuirán en las 5 ciases de repartilll'Íento que ＱＱｩｾｵ･ｮＺ＠

I.a clas.e de repartimiento..... x5o.. HIO · 

2,aid ................ ｾＮＬﾷﾷ＠ l2o •• 'so 
r 



s.a id ................ -.... ｾ ＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ go.. 6ct 
4.a id...................... 6o.. . 4• 
5.a i<l. • • ..... ••• • •. • '•. •. •. ｾｯＮ Ｎ Ｎ＠ 20 

Novena. clase de industria para poblaciort. 
Primera especie. 

1.& clase de repartimicl!to : cada 
mesa de villaJ............. 200.. IOa 

2.a id.: cada juego de pelota).. 
bolas y bochas... . • . . . . . • . • x5.o. • '15 

· Segunda idem. 
I.a clase de id.: mesones, posa• 

das , Tcntas y paradorc11 que. 
esten en p_ueblos de mas de 
.:ao9 almas 6 en carreteras 
.principales, cada unQ....... 3ot. 

2.a clase: los mismos eh pobla· 
«iones ele menos de 298 Jl• 
mas , y no estuvieren en ear ... 
retcra5 principales. . . . . . . . .. l5! 

0.a clase : casas de posada¡¡ ó 
huéspede5 por cada uno que 
puedan alojar. .. . . • • . . . • . .. •o. . ｾﾷ＠

Tercera idem. 
1 .a clase : alGjerias que perma• 

cen abiertas todo el año.... r8o.. 100 

2.a clase: las mismas , salo ,por 
la temperada W.el verano. . . • 90 ..• 5o 

Patente estraordir;aria de primera clase de industl'ia para ｴｯｴＱｾ＠
la nacion. 

Las compai1as nacionales 6 estrangeras que por suscripcian ó acciones,. 
6 t\e un modo equivalente , dediquen asociados su capital en especulaci(}
nes mercantiles , empresas , asientos ú etro objetos á beneficio de sus in-. 
tereses. pa:ticulares , cuyas ganancias se rep:utan como resultados de la mis ... 
ma ｮｾｨ｣｡｣ｲｯｮ＠ ､ｾ＠ sus considerablas capitales ·, paga.rán ro9 rs. 

S1 estos capitalistas se empleasen en obras de pública utiliáad, come ca
minos, canales &c. , ·el pago de la patente será por sola una vez. 
Patente estraordinaria de segunda clase de industria general para tode. 

la nacion. 
Los empresarios de teatros é diversiones públicas en que se pague á la 

entrada, eontribuirán con el producto de úna representacion ó fiesta ｣ｯｭｰｬ･ｾＬ＠
deducidoB gastos. 

APENDICE. 
Contribucion ｾｯ｢ｴ･＠ el lujo. 

Por cada coche corrieate para el uso particular 3oa rs. 
Por cada carruage que ｳｾｬｯ＠ emplee un caballo , yegua, mulq ó mula 1 5o • 

. . ｾｯｲ＠ cada caballo de lujo, so estando matdculado para el ｵｾｯ＠ de la mi
h_eta nacional local , y esceptuándose los que usan los curas párrocos ·, mé • 
d•cos y ｾｩｲｵｪ ｭｯｳ＠ para asistir á sus anejos , y los de los labradores y ｾ｡ｵ｡､･ｲｯｳ＠
para atender á sus gr;mger(as 1 o o. . 

Por cada criado afecto al servicio de las personaw, y no empleados ep la la ... 
hrauza , fá.bricalj ó tienda de comercie. 
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Por el pril}ler criado. ,... · 
Por el2. 0 id. 20. 

Por el 3. 6 id. 40. 
Por el 4. 0 id. 6o. 
Por lll 5. 0 id. 8o. 
Si algun criado pasase de 6o años no se incluirá en el pago t:.fn.0 de la con

trihucion. 
Desde el 5.0 para arriba la cantirlad dupla .de la ｵｩｧｮ｡､｡｡ＱＵＮ Ｐ ｣ｲｩ｡､ｯＮｬ｜ＧｉＺｩｾ＠

dritl 26 de junio· de 1822. = Josef 1\'Ielchor Prat, diputado secretario. ;¡;¡ Do-
mingo Maria Ruiz tle la Vega, diputado secretario. · 

G erona t 6 de octubre. 
Habiendo eonsiderado el muy Ilustre Ayuotamjento las dificultades que 

por razon de las circunstancias del dia se ofrecerían á los comerciantes 
y demas que acostur:nhran concurrir á las feria.s, el verificarlo para asis
tir á las de esta ciudad, llamadas de S. Naiq.iso, que deberían empe
zar en 2 9 del actual y á fin de que nadie quede perjudicado , hacien • 
do inutiles viages ; ha resuelto que se suspendan dichas ｦ･ｲｩＺｾｳ＠ en el 
tiempo que ･ｾｴ￡＠ indicado ·, y darán con anticipacion avisos al público 
cuando hayan · de celebrarse. Gerona 16 octubre de 1822. =Josef An
tonio Ferrer, Alcalde t, 0 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Dia 23. 

ARTÍCULOS COMB'Dl'IC.ADOS, 
1 -

Sr. D. Manuel Rafael Poi de Guimbert : supuesto que V. en su ar-
ticulo de ayer manifiesta un Tivo deseo de que se aclare su conducta po· 
Hticá y privada, por lo q11e pueda interesar á V. le regalo el siguiente.::: 
Suplemento al Ciudadáuo españGl del miercoles 16 de octubre de t 82 z. 

M3honese& habitantes todos de Menorca : la calumlfla que á Belisario 
:redujo á mendigar au sustento ha venido á ttu:tJar el reposo y existen• 
t:ia palítica que yo gozaba. Un Poi <le Guimbert que un dia osó com-· 
pararse con el primer ｾｵ･ｲｲ･ｲｯ＠ de S. Fernando , abanrlouandGl ahora las 
ordas facciosas es mi acusador; pero vosotros ｱｾ･＠ le con<'lceis y ｭｾ＠ co
ｊｬＧｏｾ･ｩｳ＠ á mi , juzgareis acertadamente el asunto ; seguro come estoy de 
que por lo ､･ｾ｡｡＠ el crisol ele la jnstici.1 mostrará algun ｾｩ｡＠ la que á 
11osotros se de}:¡a , mas entretanto no abandonaré un suelo de tan gratas 
impresiones para mi alma, sin que asegure publicamente á todos los dig· 
nl'ls habitantes que lo pueblan que ellos son en nuestro concepto el tle
chado que la Constitucion puede señalar por modelo de hombres libres, 
ｪ ｵ ｾ ｴｯｳ＠ y l>cnéiicos. Mahon I5 de octubre de 182 2, ;;;; Ramon Polo. ::::; 
:El pródigo Mahonés. 

En el diario Constitucional de }>aJma de 6 del actual se lee la siguiente 
·Contestacien del Escmo. Sr. Comandante ｧ･ｾ･ｲ｡ｬ＠ del 7.0 distrito mi

. litar al oficio <¡u e con fecha de 1 5 · de setiemb1·e le dirigieron des
de el lazareto de Palma el gobernador , y teniente da lley. de la. 
Ciudadela de Barcelona. 

Comandancia general del 7.0 distrito militar. ::He dicho al Sr. Cúman• 
ｾＮ｡ｮｴ･＠ general de ese distrito c&n la estencion ｰｯｳｩ｢ｬｾ＠ lo ocurcitl.o ea e•-
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ｴｾ＠ capital e1 ·5 y '6 del corriente , y el conr:epto .que me ｭ･ｲ･Ｎ｣･ｾ＠ los in
dJvicloos militares que de resultas de tan desgrac1ado acontecillllC·l'!tO fue
ron violenta é ilegalmente deportados á esas islas , y esto mismo espre-· 
so á V. SS. en virtud de la esposicion que me han di.rijido Clln fecha 
de 15 del corriente , siendo positívos Jos hechos e¡ u e V, SS. me citan ｰ｡ｾ＠
ra acreditar sus sentimientos .constitucionales , y el ､･ｾ･ｯ＠ de conservar la 
impo1·tante fortaleza que les está cooflada. Espresando á V. SS. que se 
han traspasado las leyes ｣ｾｮ＠ su envio á esas islas, es escusado indic:u 

·el motivo de esta providencia a si como no me es posíble designar quie
nes sean los acúsadores en la confusion anexa á tales acontecimientos; pe
ro tenienrlo V. SS. espedito su derecho para reclamar' podrán ha :c r USQ 

de él segun les convenga , asi como del de la in:Jprenta si lo conside ra
l!en oportuno. Dios guarde á V. SS. muchos aios. ｂ｡ｲ｣ｾｊｯﾡｰ＠ 26 de se
tiembre de 1822. ｾｍＮ＠ El Mar.:¡ues de Castelldosrius. ;;;;Sres. D. Josef Rich 
y D. Antonio Puig. 

Víctor Víctor Sr. Francisco Soler , amigo ¿-sabe V. que nos pone 
como un trapo en su art(<!ulo del 22 al Calculista y á mi? Pero como 
ha ser pacienda. Si fuese obra de . ｡ｬｧｾｮ＠ otro escritor le aseguro á V. 
que hubiera llevacla el traslado que V. se sirve conceclerme de dicho 
｡ｲｴ￭｣ｵＡｾｊ＠ al abogado de mas cré<iíto para que se constituyese mi p3drino, 
pero ahora veo que seria trabajo p,erdido ¿Como había de saliryo refutan
do las sóli rlas razones de V. ? Eso sj quo seria machacar yerro frio, 
muy al contrario dentro de mi ll!ismo respeto el tezon que V. manifies· 
ta y digo ¡ ojala que apare,ciesen muchos hombres q8e como el Sr. ｆｲＳｮｾ＠
cisco hubiesen dado siempre pruebas de su amor á la Constitucion y ma
yormente en, el año· 1814 en la ciudad de Geron:.t ! ' ¡ojala que todos tu-

'hieram.os la decision del Sr. Fr:mcisco para rebatir en público las nece
ｾ｡､･ｳ＠ de un articulista y , concluir la respuesta amedrentando á los lecto• 
res con el estilo imponente rla t< diré sin usar de anagramas ni disfra· 
zarme de duende que soy Francisco Sol el'," ¡ Ojala en fin que tod9s ｾｭｩﾭ
tando al Sr. Francisce profesaramos Ja · ciencia náutica para poder sal 
var la MVe del estado cuando ws pilat.os no ·aciertan el rumbo ! Pc
r? compadre non omnia possumu,s omnes, V. na·ció para ser la · admira
Clan de los bueaos y yo solo para la emulacion de Jos malvadas. Con 
'otfo Sr. ｾｲ｡｡｣ｩｳ｣ｯ＠ 1como acá todo hijo de vecino tiCiiC Sl\ poquillo de 
amor P:opH> , sin ammo de contrariar las buenas ideas que V. vierte 
en su CJtado artículo, voy á det>vanecer algunas equivocaciunes de que ado
lece • 

. Coscedo que el Calculista pudo equivocarse afil'mando ser 8oo los 
emJgrados 'JUe se quieren armar y eJ¡uipar y que tal vez n0 llegarán á 
000

, pero de uno ú otro modo siempre vuelvo á mis anda tlas repit(endo . 
que se infrinje la ley, y que esta clase de infracciones ｾｯｭ･ｴｩ､｡ｳ＠ sin la 
Dlenor aecesidad son el prestigio de otras mas escandalosas. En vano 
para desvanecer e.ste 1 sólido principio, se asila V. al efugio de que los 
b:mados ｾｯ＠ deben formar ｾ｡ｲｴ･＠ del .ejército y que la prueba ･ｾ＠ el ha
-d{ rse ohhgado al Ayuntamiento á costear el arman1ento y eqmpo, pues 

game V. Sr. Francisco, si la Diputacion al farmar el plan no quizo su
ｾﾡＢｮ･ｲ＠ á los emigrad·os como, á parte del ejército ¿ porqaé motivo ofició 

caballero Insendente para que faesen pagados por Tesorería á lo que 
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sabiamente se denegó su señaria '!' ｉｾｮｯｲ｡＠ V. acaso q.ue en Barcelona exis• 
te un batallon de ｯｦｩｾｩ｡ｬ･ｳ＠ e8pañoles y cinco de milicia Jegpl que no se 
denegarían , si el ｧｯ｢ｩ･ｲｮｾ＠ lo proposiese , á prestar el s1:1rvicio (,ue quiero 
encargarse á los ･ＱＱＱｩｾｲ｡､ｯｳＬ＠ y que esto seria mas decoroso, ·como dijo el calcu
list!l, á les ojos . de la España y otras naciones 7 ¿ Ignora V .••• ¡pera que no ha 
de ignorar! ¿Por ventura las provi a.c ias de Cataluña están en el grado· tic a8ati· 
miento que V. supone, que para salvarse necesite- de 5o0 estrangeras? Si estos 
prn un exceso de delicadeu hari hecho un ofrecimiento snmamente generosG 
y solo digg() de esp(ritus liberales, los espaíioles cumpliettdo con la suya 
no deben pernlitir que aacriflquea sus vidas er1 retribu.cion de la hospitali
dad que se les ha prodigado. Absténgase V. Sr. Francisco de ultraju la 
dignidaiil nacional aparentande que la patria correría ries[!;O sino se uetase 
el esfuerzo de estos militares. El caso que aos- ocupa distá mucho de ser de 
Jos que permitea iafringir la ley respecto que está muy rem()tO el paligro que 
V. inciica. La naaion espnñob, esta nacion de héroes . enseí'iaíla á der.ribar 
del trono. á los tiranos , uo transijirá jamas con el qae en cualquier sentido 
quiera ･ｳ｣ｬ｡ｶｩｺＺ｡ｲｬｾＬ＠ y .si en la guerra de la independencia supo sacrificar á suJ 
hijos p.ua sacu:Jir la ominosa coyun{la con que un intruso la estaba am•· 
nazando , sabrá tambien inmolarlos eu las aras del templo de la libertad, 
sin implorar el ausilio a geno, y triunfen de las ·midvados qae i.nfe•tall •• 
hermoso suelo. 

Este es Sr. Francisco el dictamea del q11e ai• faaf.nreaear se firma. ::3: 

M. O. no conocido del Calculista. 

Por necesidad repetimes á ｮｾ･ｳｴｲｯｳ＠ lectgres que tengan euidado en no 
equivocar el contl)nido de este peri6dico con lo que lean Qn el otro lla
mado antes E co de la ley ', y aher• solamente Diariu de la túlldad de Bar
celona. Este solo nombre con qne lo publican sus erliteres 6 . rdactores 
de algunos días aeá, con fines ｳｩｮｩ･ｳｾｲｯＱ＠ , tal vez , diri¡;ides á. de!ru erecor 
el nuestro ; han motivado seguramente la eqwivocacioa que han padeci •l.o 
loa redactores del Indicador catalan en s\1 u. 0 de ayer, pnblieando ser ､ｾ＠
este diaria rj.e Brusi un suplemento sali<!o el 20 de octubre en el ｣ｾｰｲ･＠
11ada ex-Eco de l(l- ley. Estimarémos á los citados Src!. redactores del 
ladicador avisen al público de su equivocacion ; puas esta oficina é im
prenta á nadie quiere defraudar, y no desea mas propiedad que la ｾｵｹ｡Ｎ＠

Los Editores • 
.A VIS GIS A.L PÚBLICO 

El sábaelo pr6xim& 26 de los corrientes los señores en cuyo poder se 
hallen las letras de nlimerus 72 , 73 , 74 y 7S del empréstito abierto por 
el Eecm<J. ·Ayuntamiento constitucional de e.sta c:iudad ea 7 de setiembre 
del año último para atender á las urgencias sanftarias ; y 41 del rle 2 o de 
mayo pr6xirno ¡,tasa-do para lofi gastos de la tesorería , se ｾ･ｲｶｩｲ￡ｮ＠ presen
t.arse en la cantadur{a ele S. E. para. rccojer las libranzas para el ｰ ｾ ｧｯ＠ que 
se. hará el luucs inme(liHo. Barr.elona 2l de octubre d-e r822. ::: Pur dís• 
posiei<m de S. R. Franci:fCO Maymó. . . 

. Asi como las procedencias lle .Barcelona son admitidas sin rcstriccioD 
··algwna en la prov-incia de ·Ta,rragona , se previene á las municipales de to· 
dis los puertos de eeta , que en reciprocidad, den libre plática desde Ａｙｾｧ＠

á lts bu51ues iel Ebro y sus c()ntluencias, De acuerdo ｾｬ･＠ esta Ju11ta supenot 
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al público pata su cenoeiiYiiente. = El Presi• de Sanidad se baee notorio 

dente Josef ｃｾｊｾＮｭｰｳＮ＠
Debiéndose proceder á la formacion de la plata proyectada en_ el lugar 

que ecHpa actualmente el convento de PP. C11pucbiaos, los que ｱｭｾ＾ｲ｡ｾ＠ en
tender en el derribe de este edificio podtán presentarse á la ｳ･｣ｲ･ｴ｡ｮｾ＠ .de 
estas casa.s Consistoriales donde estará de manifiesto la taba de las condtcJo
nes bajo las euales ha de verificarse , en la inteligencia de que se .anunaiat·á_ 
al · público con anticipacion el d.ia ｾｾｾ＠ 1ernate. Barcelona 2S de oct'ihre de 
18.12,;::;; Antonio Momnarn;y, secretario inJerino. . 

Los lunes , juéves y sábados. de 9 á 1 2 del dia la ｊＮｶｾｴ｡＠ na<:Aonal tle 
Comercio tiene abierto el gabinete de máquinas de que es duector D. Ca-
yetano Faralt. · 

El y,jérnes 2§ del corriente á las 6 de la tarde se comenzarán las lec
dones de CGmtitucion d'e la escuela de la Junta nacional de Comercio es
tablecida en la casa Lqnja , de que es profesor· D. ' Eudaldo Jaumeandrcu, 
preshítere. , · 

El patron español Ramon ｚ｡ｲ｡ｧｴｾｺ｡＠ , de w bom\rarda española V írgen 
del Carmen , saldrá para Alicante y Cartagcna por todo el pre!enote mes, 
Y admite cargo y pasageros : ｩｮｦｴｾｲｭ｡ｲ￡＠ }). ｍ｡ｾｩｮ＠ Solá , calle den ｄｯｱｵ･ｲｾ＠
casa núm. 1 7. , · 

Al cargo del corredor-Josef Fuig , . el ,viérues 15 del eorriente mcos, · 
de nueve á doQe de la mañana se venderá en los Encantes á tníblica su
hasta ｵｮ｡ ｾ＠ carretella muy lijer:/ con las guaraicion«s para un caballo. 

Crédito público. Quedand• señalado el dia 25 del actual para celc
bi_arse el primer remate de las porciones de números 2 , 3 , 4 y ｾ＠ ｾ･ｬ＠
edtficict di che palacio . de la estingttida Inquisicion ; participo al ptibllce 
que se celebrará en las caau Consistoriales de esta ciudad de once á 
doce de la mañana de dicho día. Barcelona 23 de octubre de 1822.::; 

Jaime Dominguez • 
. ldem. Quedaado señalado el dia 25 del actual para celebrarse el 

PIImer remate de la casa de campo y pieza de tierra sita en el el lu
g-ar de San Andres de Palomar , de pertenencias del ｳｵﾡｾｲｩｭｩ､ｯ＠ col-egio 
､ｾ＠ la Merced ; participo al público que se telehrará en las casas Con· 
818 toriales de esta ciudad de doce a una de dicha dia. Barce!Olloól 28 
de . <Jctubre de 1822. = Jaime Dominguez. 

Embarcaciones venidas al puerto el dia de 11;)"81'. 

Españoles • 

. De Ciudadela en la isla -ile :Menorca en 3 di as , e.llaud VfrgeD del Ro
sano , de r 2 toneladas .; sq patron Antonio Cervera , en Jastre. := De ｃ￡､ｩｾＺ＠
Y Tarragona ･［ｾｾ＠ 8, di as el laud· San Antonio de 18 toneladas su pa troa 
Gb' S ' ' ' a fl'3l an Juan , con sillas · de t:aballo para el ej6rcite nacional , cacao, 
ｴｾｬｬ｡＠ Y plata á varios. :; De Valencia y Tarragona en 8 días , el laud Santo 

l:Jsto del Grao, con trigo y harina á va.rios. ;:;; Un laud de San Feliu 
ｾ･ｮ＠ la corrcspoudcncia. _::::::. Un laud de Calella con carhon .y leña , y otro de 

alou con avellanas y ｡ｬｾｮ､ｲ｡ｳＮ＠ ·· 
.Avisos. Los alumnos d,e la ･ｳｾ［ｵ･ｬ｡＠ especial de curar , dirijirán (á ｮｾ ﾷ＠

tatd?r) á la direccion gener:ll de estudios , una cxposicion en la que se la 
supltca tenga á bien eximir á todo cursante de las cuotas nuevamente impues
ta& ｾ＠ á c;uyo fin los alumnos de la segunda ó tercera enseñanza que quier:u& . 
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:firmar dicha rcprescntaeion acudirán á la botica del ftosp!tal General d.e ,la 
presente ciuda :l. 

Cul lquiera .persr>tln ó corporacion que tenga en su p11der ó sepa el para
dero de una libranz.1 de 4o,ooo rs. vo. espedida el dia 6 de diciembre de 
I 82o , núm. t 2 29 , á favor de D. Magín de Vilallonga , y retira ¡la por Do a 
Josef Cr.ndros , y tambien de dos Val es Reales de 6oe ｰ＼Ｇｳｯｾ＠ el uno ntíme
ro ¡p 58 , y el otro ele 3oo pesos mímero 345I4 , a.mbos de 11 creaeioa 
de enero , presentados poi.' el mismo Cendrós á la renovacion , súvase con
ferirse con D. Juan Codina , en la calle Ancha , casa núm. 5 , cuarto ter
cero , quien manifestu·á que Cen¡lr6s no podía disponer de la libranza y Va
les R ea les , y que ha sido engañado el que haya admiti¡Jo su endoso ó los 
haya adqu irilio por cualquier título que sea. 

El que tenga para vender á precio <;tSmodo un armario ó mostrador ｰｲｯｰｩｾｴ＠
ｰＺｾｲ｡＠ tienda , tendrá la bondad de avisarlo al ciu•Jadano D. Josef Serdá, 
peluquero , en 5U propia tienda , calle de los Escudellers. 

En la c:ll!e de la Esgrima , tr<jvesía de la de Monc3da , casa de 
despesas , número 8 , se da de comer y cama á peseta y media , 1 
sin cama á C.ÍBco reales , todo con limpien. 

'f/ entas. E !l. el almacen ､･ｾﾷ＠ lado de la f9nda del Sab1c , en la ｾ｡ｬｬ･＠ de 
Bonayre , se venden lenguas y bacallao de lenguas de Shetland fresco y de 
anperior calidad á precios cómodos , y se venderá por quintalet , arrobas Y 
medias arrobas. 

El corred11r ｓｾｬｶ｡､ｯｲ＠ Lletjós est:í encargado de la venta de la media casa 
mím. 27 en1 1a calle mayor de la Barceloneta , propia de Gcrtrudis Ar-tés Y 
Turó , rlicha la Mansona. 

D. Josef Barra11 , carpintero , habitante eo la calle de Avinyó , casa n.ú
mero 5 , dará ｲＺｾｺｯｮ＠ de un instrumento que se nnde , util{smo para los cos
mógr3[os y en particul:Jr para los n:íuticos , por el que · se mide con toda 
precisión y exactitud la longitud terrestre , contándolá .. desde un prim.er 
eírculo de ltmgitu.l-¡!;eográlica general á toda! las nacipnes , ｣ｵＺｾｬ＠ circulo de
muestra la ｴｾ｢ｳ･ｲｶ｡｣ｩｯｮ＠ : con el mismo instrumento y en el mi.smo tiem¡Jo · 
que 1e observa la longitud , ee 8hserva tambien la latitud, hallándose lue
§O la variacion de la btújullj , y por último sírva de relox de sol. 

El que ｱｴｾｩ･ｲ｡＠ comprar una tartana y guarniciones para un caballo media
JilO para' el tiro de dich9. ú otra , todo muy bien tratado , podrá acudir á la' 
ca :le de la Canuda , casa n. 0 ＺｾＳＬ＠ vropia de .casa Matas , que el sugeto que 
tiene el almacen se 19 enseñará y dirá con quien debe hacerse el ajuste. 

Alquileres. El que quiera alquilar una casa f.ibrica buena para hilados 
y tegidos de algodon , eu la que hay una porcion de máquinas , hacer me
cha , cardas y todo lo demas necesario para la fablicacion de hilados de' 
algodon , todo Jo· que tambien se alquilad ó venderá , ya sea por junto 
ó separa¡lo , acuda al carpintero D. S ebastian Picañol , en la calle de la 
Porta Ferrisa , quien informará de todo. · 

Not t!. Ei umb,io . de Madrid puesto en el diario de ayer que <lice á Ｒ ﾷ ｾ＠

á corta fecha , debe decir de 2'! á Ｒ Ｍ ｾＮ＠

Teatro. La , comedia en cuatro actos titulada la ｉｮｲﾡｾｴｩｳｩ｣ｩｯｮ＠ por dentro1 
baile y el sainete del Comilon y el Desmemoriado. A las seis y med1a. 

Ea ｾ ｡＠ imprenta de la Viuda é Hijos de D. Amtonio Brn&i. 


